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El objetivo de este ABC es proporcionar información clara y accesible sobre el “Procedimiento 
Simplificado de selección de beneficiarios y entrega de Pensiones Solidarias del Régimen 
Subsidiado de la Ley No. 87-01”, con el fin de informar a la población acerca de los pasos, 
requisitos y beneficios asociados a este proceso, facilitando su comprensión y promoviendo la 
participación informada de los ciudadanos.

¿Quién será responsable de gestionar 
el proceso de tramitación de las 
pensiones solidarias?

El Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS) será la entidad responsable de la 
gestión del proceso de tramitación de las 
pensiones solidarias.

¿Qué colaboración se espera de las 
instituciones públicas y autoridades 
locales en este proceso?

Se espera la colaboración de las instituciones 
públicas del gobierno central y de las 
autoridades provinciales y municipales, de 
acuerdo con lo establecido en la ley 87-01.

¿Cuál es el papel del CNSS en la 
utilización de informaciones y 
estadísticas?

El CNSS podrá utilizar las informaciones y 
estadísticas de las instituciones que estime 
pertinentes para llevar a cabo el proceso.

¿Cómo se asignarán las pensiones 
solidarias por municipios?

Las pensiones solidarias serán asignadas 
por municipios, considerando el número 
de habitantes, el nivel de pobreza local y la 
metodología de evaluación aprobada por el 
CNSS para la caracterización socioeconómica.
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¿Quiénes integran la Comisión 
Interinstitucional de Pensiones 
Solidarias?

La Comisión Interinstitucional de Pensiones 
Solidarias está integrada por el Ministerio de 
Trabajo, Ministerio de Hacienda, Ministerio 
de la Mujer, Consejo Nacional de la Persona 
Envejeciente (CONAPE), Consejo Nacional de 
Discapacidad (CONADIS), Dirección General 
de Información y Defensa de los Afiliados 
(DIDA), Sistema Único de Beneficiarios 
(SIUBEN), y el Gerente General del Consejo 
Nacional de Seguridad Social (GG-CNSS).

¿Cuáles son las funciones principales 
de la Comisión Interinstitucional de 
Pensiones Solidarias?

Las funciones principales incluyen agotar el 
proceso de identificación y presentación de 
propuestas de beneficiarios, recibir solicitudes, 
remitir a la Gerencia del CNSS la relación de 
propuestas para estudio, depuración y firmar 
el acta con las personas evaluadas que serán 
beneficiarias de la Pensión Solidaria.

¿Qué información debe contemplar 
la Matriz Personas Elegibles para 
el Otorgamiento de Pensiones 
Solidarias?

La matriz debe contener información como 
número de cédula, nombre(s), apellido(s), 
fecha de nacimiento, tipo de pensión solidaria, 
dirección exacta y teléfonos (personal y de 
referencia). Además, se deben anexar, si es 
necesario, los soportes para el desarrollo de 
este proceso.

¿Cómo se lleva a cabo el proceso 
de recepción y trámite de 
solicitudes por parte de la Comisión 
Interinstitucional de Pensiones 
Solidarias?

La Comisión debe presentar y depositar las 
matrices con los solicitantes propuestos los 
primeros quince (15) días del primer mes de 
cada trimestre para facilitar los procesos de 
depuración y administrativos necesarios.
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Preguntas frecuentes sobre la Comisión 
Interinstitucional de Pensiones Solidarias:
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Rol de la DIDA  en la Ampliación de coberturas: 
Resolución No, 581-03 del Consejo 

Nacional de la Seguridad Social

¿Cuál es el rol de la DIDA en este proceso? 

Además de ser miembro de la comisión evaluadora y receptora de solicitudes, la DIDA tiene 
el deber de informar a la población sobre los requisitos para solicitar pensiones solidarias del 

régimen subsidiado.
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Si necesita ampliar estas y otras informaciones sobre el Sistema Dominicano de
 Seguridad Social (SDSS) puedes acceder al �Manual de Proguntas y Respuesta
O�cina principal: Av. Tiradentes #33, Torre de la Seguridad Social Presidente 
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